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________ ARTICULO DE OFICIO. ____
S. M. la Reika. nuestra Señora, su augusta Madre la Rjstka 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en él Real Sitio del Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

FUadclJta 29 de -Agosto.

Por el paquete de Veracmz se han recibido noticias de dicho punto hasta 
S del corriente, y de Méjico hasta el 26 del anterior.

Parece que reforzada la división del coronel Pavón, que sitiaba i Puebla, 
con las tropas del general Quintana, se rindió aquella plaza el 28 de Julio, y 
se restableció Incomunicación de Veracruz con la capital. Las condiciones de 
la capitulación que precedió á la rendición de la plaza se reducen á un olvido 
completo de lo pasado, í reconocer el Gobierno de SaUtana, á la sumisión de 
las tropas de línea, y desarme délos federalistas que contribuyeron á la rebelión. 
£1 general Victoria fue nombrado- gobernador de la Puebla con amplios po
deres para conciliar los partidos y restablecer el orden.

Campeche se había declarado por Santana, y solo continuaban oponién
dosele Guadalajara y Durango j en el primero de estos puntos fue derrotada 
la milicia de Santana; pero el general Cortazar habiendo destruido i los fede
ralistas en Queretaró y S. Luis, pasó á Guadalajara, cuya ciudad se le some
tió , asi como el territorio de Colima. El genéral de los federalistas, Megía, se 
retiró á Tierra caliente, y se esperaba desistiese de oponerse mas tiempo á 
Santana. ■

Alaman, secretario de Estado de la anterior administración, que se halla
ba perseguido y oculto, pidió ser juzgado por los tribunales, y se le había au
torizado á regresar á Méjico para ayudar al gobierno con sus,conocimientos.

Se decía que el vicepresidente Gómez parias seria depuesto por no que
rer adherirse á las ideas de Santana, y haberse declarado protector de sus con
trarios.'

Se ha llamado por un decreto del presidente a todos los que habían sido 
echados del pais, tanto españoles como criollos.

El cólera continuaba sus estragos en Oajaca, Méjico y sus inmediaciones.

AUSTRIA.

Clausentburga 20 de Setiembre.

Los Estados de la Transilvania han nombrado una diputación que debe 
pasar á Viena para pedir explicaciones sobre el juramento que deben prestar, y 
al mismo tiempo para dar gjqcias al Emperador por los 25o3 francos que ha 
regalado- i los indigentes. (Gaín* de Fresburgo.)

»
boxamda.

- Haya 20 de Octubre.

; ' Apertura de Itt Ettadot grneralei.
‘ Hoy i la una del día se ha verificado, con arreglo al programa y cere- 

rnnkl acostumbrado,, la a matura de. los Estados generales por S. M.el Rey, 
ucompuñado dc bS. AÁ. RA. el Príncipe de Orange y el Príncipe Federico de 
loa Países flafosc- -

jSb aquí el discurso pronunciado en esta ocasión por SL M.: *
, «Alto», y poderosos Señores: , ,

«Tengo tanta mayor satisfacción en poder anunciar i VV. A A. PP. en 
u ttrrt..T.; d. 1? pesante sesión, que nuestras relaciones con las Potencias ex- 
liangens no pueden alterar nuestra tranquilidad, continuando yos»recibir da

muchas-de ellas muestras de una sincera atristad ,-y.viendo me otra vezengaña- 
_ do en la jusu espemnzu de vqi arreglados definitivamente los derechos é inte- 
r^s de la Neerlandia, violados de una manera injusta por la revolupibn ~de

«Los obstáculos imprevistos que han sufrido las negociaciones, y no 
me ha sido posible allanar á pe,ar de los esfuerzos a pilcados, me han empeñar; 
do en buscar los medios oportunos para aligerar en cuanto es posible las car
gas que gravitan sobre mis amados subditos de este estado de coas.

«Con este hii se han concedido a los Jchvtterj/eu lirenri,..il!iMíi,A, Pl. 
deseo de perfcccionaise en ,1a profesión militar, la disciplina, el valor y la 
constancia, con que, dorante el tiempo de su servicio, han rivalizado cons
tantemente con ei ejercito permanente y la milicia del Estado; de la misino 
manera que los sentimientos que han manifestado en medio As los gritos uná
nimes de alegría en que prommpian sus conciudadanos-dundo se restituían á 
sus hogares y á sus trabajos acostumbrados, son una prenda segura del entu
siasmo con que al primer llamamiento se- prepararan de nuevo al combate, 
pira volar adonde el honor, la seguridad y la independencia de la patria pu
diesen reclamar su presencia.

«Eor medio de estas licencias, que.se han extendido igualmente á los vo
luntarios de marina, se ha hecho en ios gastos extraordinarios para defensa 
del hitado una disminución que hace esperar que lo que cuesten vn-pwi« 
atenciones no harán indispensable un auaÁmto de cargas para el año próximo.

«La administración interior continua Siguiendo en todas sus partes su 
curso regular; en la vigilancia que ejerce sobre ella el gobierno, es dignamen
te ayudado por las autoridades provinciales y locales.

«La instrucción pública es constantemente objeto de aquel cuidado que 
su importancia reclama, y que las circunstancias permiten.

«El deseo de instruirse en las artes y las ciencias es tan vivo como an
teriormente.

«Aunque los diques y demás obras de defensa marítima hayan padecido 
mucho e invierno último por las tempestades y la elevación de las aguas, de
bemos congratulamos de que á pesar de fundados temores, no ha habido-ni 
grandes roturas en los diques, ni grandes inundaciones.

«Los recursos presentan generalmente en lo interior del pais un aspecto 
consolador. Aricuuas que el comercio y la navegación continúan reponiéndose 
de los trastornos que úe resultas de los sucesos políticos y demas han experi
mentado igualmente que otros países, es satisfactorio ver que las pesquerías, que 
son tan interesantes, se mantienen en un estado próspero.

«hn los otros ramos de la industria nacional se nota una progresión-con
tinua; diversas industrias conocidas anteriormente en Neerlandia vuelven á flo
recer y se extienden de nuevo,

«El bajo precio de los granos hace también sentir su influjo en la agri
cultura del país, y esta participa de la suerte que experimenta en otras partes 
este ramo de industria nacional. Las medidas que puedan servir para propor
cionar al labrador y al propietario territorial argun alivio y esperanza de me
jor porvenir, sin perjudicar á otros intereses, son el objeto particular de mis 
meditaciones.

«El sistema que he hecho introducir en las posesiones de las indias Orien
tales pertenecientes al Estado, ofrece un resultado satisfactorio. ..

«Estas posesiones se hallan ya en estado de cumplir los «nipeños de sa 
Real Hacienda, y se espera con algún fundamento que continuara esté estado 
3e cosas. . : -

«El aumento de los productos en este1 pais extiende su saludable influen
cia sobre la navegación y sobre las relaciones comerciales con la madre-patria, 
que de este modo se ve recíprocamente estimulada á hacer frente con sus pro
pios productos a las necesidades de las islas Neerlandesas,

«Gracias ¿ las medidas que se han tomado, no inspiran ya la menor in
quietud los alborotos, que se manifestaron hace algún tiempo en úna paite dé 
El isla de Sumatra.

«Rema una completa tranquilidad en todas las denus posesionas da las 
Indias Orientales. , . \ ¡
/ «Lo mismo sucede en las colonias de las Indias Occidentales.

«Es para mí una verdadera satisfacción poder aaiujtrar i VV. AA. PP. 
que las rentas dePEstádo corresponden bajo todos aspectps á las esperanzas qué 
nos animaban. El crédito público, fundado en -el descaí peño fiel dé nuestros 
comprogusos y en la conocida probidad del pueblo i^íerlandéSy. .sé ¿consólida • 
de dtti'cn.Hiftn , 1 . ■ .''.

»»Lo5 presupuestos dei ano que viene» que serán somefedtk 1 ruc£t*& de
liberaciones, iurin conocer ¿ W. JPi*. «fifruitefr»
que nos rodean, puedo, añadir á la realización de niejuds dp**



que^l&yík-í algunos alivios para^lg,,

contribuyente^. ,. u-,&8jt. 3<X,' . . . ■;
»Los proyectos dfe ley relativos a la «visión de alguno&rínttqs del 

go de comeicKrfque-noi'jlá^Jíabido'tininpo-para^dúícutir ep vS||tt* sesión pj^- 
sedente,, os serán presentados de nuevo,en-la sesión actual i
resultáii ÍJéleicSñeñ.acñípltesói^deflspáelítwíaCiones anteri<M¡^..' u i v/'í^í

«Sepresentíuá ademas' á V V:AA.' "PP. la mayor part^ de lo qñe es tél*i 
tiro al derecho cpmerciát^'ett~£uinfo concierne í los negocipS’marJtimoS. Ten—! 
go tjfi’ffififlt&ift-a Via que la «¡visión dé la ley relativa á la orgánizacion del poder 
judicial .yála administración de la justicia/ pod*á- tambieaiVjrificáríeefrla ser. 
sion actual. ,;r * ’ -

»Estoy persuadido , AA. yPP.SS., qúe apreciando vutetra asamblea el’ 
grande iiftérés qilé-presebta la perfección de la législacion nacioual, cooperará 
conmigo para darle con el mayor empéfio la última mano. •_ ' * ’

«Continuando de este modo, invocando la bendición del Altísimo mien
tras otras naciones se hallan trabajadas por las controversias políticas, en ar— 
reglar/^S_5S£nsy~3eteiS^r('eSfó lné'íñfereses delj£itado"J en acomodar nuestras 
ley es,'al caracter y á inS * necesidades^ de la nácion neerlandesa, haremos ver 
qyC sijtnbs |óé verdaderos'* 1 gilías de este-pueblo fiel, que sobrellevando con re- 
sipncielsLiinoS niales -que nó merece", -y-ágeno del deseo de innovar, ve qüespr 
lo con la constancia, la concordia y el amor á las leyes y al orden se acredi
ta el yerdadero amor á la patria.”

INCLATBKSA.

Líndres 27 de Octubre.
. Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 91J,

Se ha resuelto habilitar interinamente el edificio en donde Tas Cámara» 
celebraban sus sesiones, á fin de que puedan reunirse el día señalado en la úl
tima próroga. (Globe and Travcller.)

____ Se cree que lord Duncannoñ regresará á esta capital, yque continuará sir
viendo su destino. (Id?)

Sir Peel con su esposa y su hija mayor va á hacer un viage al continen
te de tres meses. De Calais pasará a París; de allí á Suiza ¿ Italia, y en Flo
rencia se juntará con sir H. y LadyFloyd para ir á Roma, donde permane
cerán por algún tiempo. Este es el primer viage que hace el respetable barón 
después de su casamiento con la hermana de sir Henrique Floyd. (Poli.)

—El gobierno francés ha enviado comisionados á esta ciudad para infor—

7 á abandonarle , y han vuelto á 
mjetéifl olvido de los pasados

I
indulgenciajdetjb^ les pro-

^ i-
coftas oue 

'réuhiaaW 
íCúaijído

r de guerra otomano ha declarado «n estado 'de Bloqueo las 
■indan total mente; pero todo cede á la justicia y á la fuerza 
■ yhomento llegan al palacio deTSéy áctasále reconocimiento, 

’in estas noticias-reinaba la alegría en Trípoli, y se apresu-

marsc del modo con que se cobran los derechos de aduana y demas concer
nientes á la administración de este ramo. Se dice que el objeto es introducir 
en Francia un sistema análogo al nuestro.

if
-El Globo dice que cuando por influjo de,la Rusia se mandaron salir de

Sajonia varios polacos, el enviado ingles, residente cerca de aquella corte, les 
ofreció un asilo eñ Inglaterra, con tal de que tuviesen medios de subsistir. 
Como muchos carecían de recursos, varios ingleses domiciliados en Dresde 
se mostraron muy generosos para suplir esta (alta, y para que los infelices emi
grados pudiesen buscar el refugio de la Gran Bretaña.

._.—Lord Minio, embajador británico en Berlin , que ha estado algunos dias
en París> ha pasado por Bruselas con su familia y comitiva, 'dirigiéndose á 
Londres.

rsAsciA.
París 29 de Octubre.

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados, 105 fr. 10 c. Fondos espa
ñoles: renta de España al 3 por 100 28h. Empréstito Real de id- 36 K Ren
ta perpetua de id. 45|.

'Parece que el Rey ha admitido la dimisión que el mariscal Gerard ha 
hecho del ministerio de Guerra. Esta mañana ha habido consejo de ministros.

(Diario de los Debates?)

Noticias de Trípoli de Berbería de l.° de Octubre.
Podemos por fin anunciar, remitiéndonos i una carta de Trípoli de Ber

bería, de fecha l.° de Octubre, el fin de los alborotos que de dos años á esta 
parte han agitado aquella regencia. Esta importante noticia, de tanto interes 
para el comercio del Mediterráneo, nos la confirma una carta de Malta de fe
cha mas reciente.

, El 20 de Setiembre llegó de Constantinopla á Trípoli un bergantín de 
guerra de la marina imperial, que traía af comisario de S. A. Mehemet-Shakir 
beyísvan eíFendi , portador del firman (fchati sheriff) que da 4 Alí-bajá la 
investidura del gobierno de Trípoli. Inmediatamente después de haber desem
barcado, dirigió este enviado una proclama enérgica í los gefes de los insur
gentes-, amenazándolos con una vengania cruel si se resistían á las órdenes su- 
prcmas del Sultán. *

En seguida se verificó la ceremonia dé la instalación en las solemnes for- 
~ ?n éstas un efecto asombroso} sometiéronse 

toas huyeron en diferentes direcciones. Nada 
, ,......imperio <jUe ejerce todavía sobre los discípulos del

prófeta él nombre sagrado del Pádishah (el gefe de la dinastía otomaña>
El cónsul general de Francia Mr. Schwedel, que poseía hace ya mucho 

, tiempo credenciales de Su gobierno cerca del Soberano de Trípoli, para hacer 
tetó ¿fe ellas’ inmediatamente después de la investidura .de este Príncipe, pasó 
sin la menor demora á palacio, y se las presentó oficialmente. Todos los de- 
tjíui ¿odHUjfeliá erittiirtifaó han seguido su ejemplo: eí de Inglaterra, el fa- 
ntetó WaS&gtoÜ /que ftfíeta á «u reémplazante ¡ fia debido seguir este mofri- 
??55,?ti?t.?r5eí %^a v‘sto felicitar al mismo Soberano cuya pérdida había ¡u- 
zifojlomtfflt&ao ttittk sui súbditos el éspíritu de rebelión. -

--^Vq^haEjan ñi¿ao su Suérté ría del competidor de AÍí¿ 
tar'tu dtinplmento fuera de lé dudad, <e han apresurado

' : ... PORTVCAl. . . ,3 ¡b

Lisboa 28 de Octubre.
CÁMARA Di: LOS DIPUTADOS------Sesión del dia 25.

Leída y aprobada el acta de la última sesión, se dió cuenta de varios ofi
cios y Tepresentaciónes de cuerpos- y particulares. ^ ;'T?, feriSlfc.

EIBr. Sánchez-dijo qíie era -precisó istablecer un diario.en que se put^ig: 
casen las sesiones de Jas-Cámaras. LpsjSres. Leonel, Botto, Castro y Azev«ii!p 
apoyáron la idea del Sr. Sánchez:.el Sr. Fortes manifestó .jjue ^etía opO(Tj¿k> 
celebrar un concurso de oposición para examinar los taquígrafos, á fin de ele
gir los que fuesen capaces de desempeñar el objeto que se deseaba, y que den
tro de poco se presentaría á la Cámara él dictamen de. la comision acerca'id? 
este particular.

El presidente levantó la sesión.

ESPAÑA.

Habana 21 de Agosto.

Balanza general del comerdo de la isla de Cuba en 1833.

Tenemos á la vísta en la balanza general del comercio de la isla dé Cuba 
en 1833, una prueba irrecusable del incremento que adquieren nuestra pro
ducción y nuestra industria, de los bien meditados cálculos de nuestro bene
mérito intendente, y al mismo tiempo de la ligereza, mata fe o miras in
teresadas de ios que censuran algunas de sus providencias administrativas. Las 
reclamaciones constantes del comercio de bantander, sostenidas en la corte 
por un empleado á cuyos años y experiencia no corresponden ciertamente ui 
el criterio ni la moderación de sus escritos, y las mas recientes dcJ presidente 
de los Estados Unidos, sobre el derecho de tonelada, ñoTjbstante ofrecer el 
hecho curioso de refutarse respectivamente, han dado pretexto a algunos des
contentos con el buen sistema de la administración cubana, para vanagloriarse
de la. justicia de sus vagas censuras. Ha nuestros námcrqs ücl 14- de Alayo y 
2ó de Julio del presente año hemos hecho ver ia injusticia de aquellas ic- 
clamaciones, resultando al. mismo tiempo demostrada por los cálculos'que 
ofrecimos, y por la misma naturaleza de Ls dos reclamaciones contradicto
rias * asi la prudencia de nuestro gobierno, como la sensaiez é ilustrada pre
visión de las autoridades de la isla. El documento que vamos á extractar dará 
mayor fuerza á nuestras razones.

El valor de las transacciones comerciales en la isla de Cuba, durante el 
año de 1833, ha sido de 32.507,233 pesos un real, excedente ai dei anterior 
en la considerable diferencia de 3.713,/SO pesos.

La importación general corresponde á un valor de... 18.511,132 3
Y, la exportación á..............................(................... Í3.yi/o,iüU 6
En ella vemos con satisfacción, que no obstante la funesta inííucijcía del 

cólera-morbo, hubo en*la isla un aumento considerable de producción, á Ja 
que dieron salida sus puertos, en las cantidades siguientes en exceso sobre ei 
año anterior, á saber:

De azúcar, en.  .............. .. .. 41 > 139 J arrobas.
De café....................................................... 517,469
De cera........................................... .. . . 11,533$
De tabaco en rama.................................. I6,ü4¿$
De ídem torcido.......................................  lo9,59u

A los aumentos de producción, naturalmente han correspondido los deí 
consumo de efectos ultramarinos, ó hablando con inas precisión, se han cor
respondido mñtuamentej asi vemos una mayor entrada

En arroz, de............................................... 108,162$ arrobas.
En harina, de........................................ .. 2/,2881 barriles.
Enmameca.de...................................... .. 5 0,011 arrobas.
En tasajo, de...... ............. .. ................ idénx.

._ . ’

En los valores del comercio marítimo se halla representada la importan
cion nacional por la suma de.................................... p& 3.185,781 7 •

La extiangera, por la de;........................... 14*497,157 3
La exportación nacional, por...................... 1.854,714' $
La extranjera, por......... .............................. 11.282,573 4

La navegación nacional ha adquirido en el último año un considerable 
incremento: el montó de lps valores por ella introducidos, ascendió i 7.911,652 
de pesos, y el de los exportados á 8.118,193$ excedentes, sobre los del año dé 
1832, eiij la totalidad de 1.873,727 pesos 2 reales;.y correspondientes á un 
mayor tonelage de 6550$ de entrada, y de 44^1 d* éalida.

Si las {¿lanzas nos diesen á conocer con distinción U bandera en que 
se hacen las introducciones y salidas de depósito, según lo ha indicado como 
muy conveniente el Sr, Sagrar en la página 291 de su Historia estadística, 
podríamos ofrcccr ahora, con toda precisión , los datos del comercio nacional 
y extnrngero. * *

Con respecto i este último, y con especialidad al de los Estados Unidos* 
he aqui lüs resultados que ofréce la bulanza. ,

/



Importación, dejos Estados tfitídoa....... ps. 4461,472 3
«■•rri^irn E4F^*4PlV»;Í4*ff»-.- • • - ■>• •■ i -- i -7 • ». , 4.38<¿885 ,2
i¡i , « ¡ -; +■ W& ,,'s» /

-í}:.h:,rrH?y<fcr9l-sé-l>495ó f *-* *.-.f '/ ■ • ■ ».« •■■•■•■“■ -’: - SOS- ,, 4 /
i>: ; -.. ■:'■! _■ n. -/-
. vj -Recordando atarr^los.mi&mosdatos relativos al afió anterior de 1832ji

i.’O , L-iui .-.- . . - - * • 5-j .re .'* • *'

Importación deJfis^sfadpSímnidps, . ps. 3.542,936'3r
Exportación, i ídem...................................... 3.1u8,466 31

tidit ,-NúnreK>,de,b.uque$,entrados.... . ...... 884.- .
, . . i. ^Ident salidos.•.. _• .f.»*.*»*-».».^».».»».. 84^ ■ i"

»; Resulta un aumento ett el comercio de. esta potencia con la Isla de CuBa, 
en 1833, representado por la diferencia dé

, ; .: . 918,£36 . -pe», r En la importación.
! 1.278,418 ói En la exportación.

■"1 - i ~~ 83 Buques de entrada.
„ ■ 64 De salida.

>Estos datos 4 otros semejantes deducidos de los estados oficiales de los 
Estados Unidas, que pudo tener á la vista su presidente, no parece le autori
zaban á apoylir las infundadas quejas de los comerciantes (1) contra el dere
cho de toneladas que pagan en nuestros, puertos los buques extrangeros de to
das las naciones, las cuales ciertamente no obtienen los resultados.de incremento

Hé aquí la prueba.
Movimiento comercial en 1832. 1833.
- Estados Unidos..... .. 6.651,402 64- 8.848,357 5

Ciudades Anseáticas.... 3723,283 2i 2446,473 61
‘ - Francia............................ 1.166,824 14 14-58,812 3

Inglaterra.........................
■ Fátses-Bajps...................

3.359,650 51 3.536,154 5
785/27 1 470,875 5

Rusia...............................
&C.

1.072,479 1 1.047,873 1

Diferencia. 
-f-2.196,954 61
---- 1.276,819 4
—I— 291,988 H- 
—5— 176,5U3 7i
----  314,851 3*
—- 24,60 5 7i

' Al paso, pues, que el comercio de los Estados Unidos con la isla de Cu
ba ha aumentado en un tercio, el de las ciudades Anseáticas, Países-Bajos, 
Rusia &c. ha disminuido; y el pequeño aumento que ofrecen las transacciones 
con la Inglaterra y la Francia fue poco considerable , en comparación de 
aquellos, que no obstante se muestran quejosos.

Para dar una idea de los consumos públicos, en el año pasado, tras
cribiremos los resultados de la balanza.

En caldos se introdujo por valor de ps» 1.508,299 4
En carnes......... ...................................... 1.255,694 2
En granos............................................... 3.395,390 2
En grasas...........................  1.121,061 4
En pescado salado................. .. 303,050 2
En manufacturas de algodón............. 1.452,644 5

de lanas.................. 298,652 2
de lencería.............. 1.789,034 5l
de peletería............. 380,372
de sedería.............. , 395,472 2

- Maderas.................................................... 778,427 3
Metales preciosos (2) y manufactu

rados.................................................... 2.543,137 7*

Los principales frutos salidos en cambio de las introducciones ultramari
nas fueron

7.624,553 arrobas de azúcar valuadas en 6.671,483 7
2.566,3591 id. de cafe..................................... 2.566,359 2

95,768§ bocoyes miel de purga. ...... 1.185,689 6
3,227 pipas de aguardiente.................. 64,54*1

• 41,536* arrobas de cera............................ 169,812 5
28,917* cueros al pelo.............................. 4^,376 2

2,1341 bocoyes miel de abejas.............. 40,303 6
92,4751 arrobas de tabaco en rama.... 288,985 7*

617,7131 libras de tabaco torcido............ 975,328 *
22,0721 arrobas de algodón..................... 74,494 Si

3,9701 arrobas de cacao......................... 12,1/9 1
TSl 'vatórTOTsi de fas-producciones de la isla exportadas as-

. ccndió á pesos................................................... ................. 12.225,175 3
El de los frutos extáticos y metales preciosos í..................... 84-3,701 11
gl de la reexportación de efectos ultramarinos á........, 927,224 11
Cuya última partida, deducida de............................18.511,132 3
Valor de toda la importación ofrece. ..4..................... i .,.. 17.583,9u8 11

Que disminuidas del monto de los metales preciosos amo
nedadas,'ascendente á........................ ............................... 2.375,844 <54

Da por resultado......................................................... .. 15.208,063 3
correspondiente ai. valor de los consumos cubanos en pro
ductos ultramarinos.

(1) Véue su mensaje en nuestro número del 2 de Enero último.
P) En oro acuitado.....-.-............ ..................... 925,698 ps í ra

En plata ídem..................... ............................ 1.450,146 If

2.375,844 ¿1
La exportación de oro acuitado'fue de 81,122 ps. 2 rs.

de plata ídem.............. 258,781 7|

343,904
2.031,940

J . Pasando de los resultados generales á los particulares de 
--. jo? puerto;,, hemos advertido aumentos en cada uno de ellos, 
,1 -excdptuattdp ¿ospéríeñecieñtes. á Puerto-Príncipe /Baracoa. 

La Habana ha aumentada.sus introducciones en valor de..
SIUS jtxgbítkcLone» en. , ...__ ..................

' *,ari í»^iíaclpn enA. ..............____...
' su exportación .en. ..... ................. ..."

1107

2.911405 3 
133,609 4* 
423,007 2 

87,843. S

. Estos dos puertos solos, han Fecho durante el último
Sfió transacciones comerciales por valor de.......................t. 27.090,396 ps.
de ios cuales pertenecieron á la exportación.................. 11.601,713 .3
yr 3 la importación............... ........................ ............................ 15488,682 5
, La balanza general termina por la nota siguiente: Agregando á los 
5.235,371 pesos á que ascienden las rentas marítimas de la isla en el: ano de 
1833, la cantidad de 3.660,185 2 que han importado las territoriales y de
más ramos no comprendidos en la balanza, según el estado general forma
do de orden del Excmo. Sr. conde de Villanueva, produce un resultado de 
8.895,556 2 como tofal importe de las rentas de la isla, excedentes á las del 
año anterior de 1832 en 45<M4^ ps- 41 rs.

Felicitamos á S. E. por los importantes resultados que cada afió obtiene 
de sus sabías medidas, las cuales Je han asegurado úna distinguida opinión en 
la Europa culta , las gracias del supremo Gobierno» y recientemente con el 
noble título de Procer del Reino, la mas gloriosa recompensa á sus talentos 
y patriotismo. {Diario de la Habana?)

Granada 28 de Octubre.
Deseosa la Real sociedad económica principal de esta provincia de pro

mover por cuantos medios esten á su alcance la felicidad pública facilitando 
mejoras en los objetos de su benéfico instituto, entre otros vari os-asun tos de su 
cargo, se ocupa con preferencia en la formación de un reglamento interior para 
la formación de sus secciones ó juntas clásicas que entenderán en el (omento 
de la educación, agricultura, industria, artes, comercio y demas ramos que 
constituyen la prosperidad general; y al mismo tiempo que va á tratar de unos 
premios que estimulen los adelantos en estos ramos, presenta al público el pro
grama de otros que un celoso individuo suyo, cuya moderación le hace ocul
tar su nombre, ofrece en la forma siguiente:

Doscientos reales ai que forme una memoria perfectamente trabajada, á 
juicio de la comisión censora de la sociedad, sobre la historia de la .agricultura 
en todo el reino de Oranada, su origen en él, su aumento ó decadencia en 
el progreso hasta llegar al estado que tiene en nuestros dias, recorriendo cada, 
una de sus épocas celebres por la introducción de algunas practicas que hayan 
llegado á nosotros ó. dado lugar á las que tenemos, o por la aclimatación de 
algunas plantas, mejoras en la labranza dcc., y manifestando en seguida cuál 
sea el actual cultivo en cada uno de los partidos del reino, qué terrenos son 
mas á propósito para cada uno de sus ramos, las rutinas envejecidas que con
trarían sus progresos, los adelantos que á pesar de nuestro general atraso pue
den introducirse, los veneros que han de explotarse, y las medidas de protec
ción que deben impetrarse dél Gobierno para llevar adelante la obra del res
tablecimiento de nuestra agronomía.

Doscientos reales al autor de la mejor memoria en que después de indicar 
el tiempo en que principió á verdear en nuestras costas la caña-miel, las vi
cisitudes que ha tenido en su cultivo, y las causas que le han hecho descender 
al estado que tiene en el día, explique detenidamente cada una de las labores, 
riegos y operaciones agrícolas que deben hacerse con esta planta hasta ponerla 
en disposición de ser molida, los abusos que se cometen en ella, y las refor
mas necesarias ó £iiles que pueden adoptarse por los mismos cultivadores.

Un premio que consistirá en un ejemplar del tomo de poesías, impreso en 
Madrid, del Excmo. D. francisco de Paula .Martínez de la Rosa , individuo de 
número de este Real cuerpo, bien encuadernado y con el retrato del autor, 
para el que mejor componga una oda Pindarica en estrofas regulares (teniendo 
por modelo las del M. l*r. Luis de León) en elogio del mismo Sr. Martínez, 
a cuyo -saber debe la nación tantos beneficios, y en cuyo incansable esmero 
funda tantas esperanzas.

Y otro piemio de un ejemplar de las poesías del Sr. sócio agregado Don 
Jacinto de Salas, bien impreso y encuadernado, al que componga otra oda por 
el estilo y gusto de la del Sr. l3. Manuel Quintana á la invención de la im
prenta , celebrando las ciencias naturales y las artes útiles al hombre, cuy» 
perfección es el objeto de las asiduas tareas de la sociedad-

Esta corporación, que entendió con el mayor agrado las filantrópicas ideas 
de su autor, cuyo nombre ignoraba , pues que solamente constaba reservado en 
su secretaria, después de acordar *e le.manifestase su mas sincera gratitud por 
su Laboriosidad y generosa oferta, determinó añadir a los referidos premios el 
título de socio de mérito, como prueba pública del ínteres que tenia en que se 
llenase el programa> y del apr&rio-con que recibiría los trabajosque se diesen.

Se previene, l.° que los escritos deben presentarse en secretaria antes del 
24 del siguiente Noviembre, acompañadas de un pliego cerrado, dentro del cual 
estará el nombre del autor, y en su cubierta repetido un lema que llevará 
también la memoria ó composición, y rubricado el cierre: 2.°flue el premio es 
ai mérito absoluto, y no respectivamente a lo mejor que se presente, por ma
nera que si ninguno de Los trabajos llena las condiciones expresadas/quedara 
sin adjudicar el premio á que pertenezca. *

Granada 27 de Octubre de 1834-—^ vocal secretario perpetuo por &. M-, 
Antonino de Pineda y Barragan.

Barcelona 29 de Octubre.

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña.^El Sr. prefec
to de los Pirineos orientales me dice en 21 dei corriente lo q&e sigue;

«Con motivo de la enfermedad que adige la capital de Cataluña y sus 
cercanías, la frontera de este departamento exigía medidas de prft&aucton que 
he debido dictar. Por cüas no se establece un estado absoluto de incomunica
ción; pues bastará para ser admitido por todos los pantos, de la linca venir 
provisto de qn pasaporte o certificado de sanidad que justifique haber salido el 
portador <jc parage invadido por d cólera-morbo, al menos después de na pe* 
riodo que no bajará de 12 dias. A falta de ota justificación la entrada en Feto»Quedaroú pues co circulación..



ckseti impedida. El paso d« correos,? 'despacio:«tóaotdÍn^d<».n* «ufóte! 
menor retordo. Xas '‘dtSpóMHldtofeVtóVdadA 'pbrda^ptáteatra'eirei^tfbeHS em
pezarán á tener cuitiplmuíhVó ’deíclé el Jdia 2^ ,dcl acfaal.' Xengo el litMSrerv3e
Informar iv.*e.
jijzgus, qjnjYepiente.” ■ * ' • '*■

'<■ *'* *'** * 
dadesploc. ,
respoiiHa. I'-Sparragiiéra 24 de Octubre'de 1884*=

Nptieia sobre ef actual "Juque Augusto'Carlos .Eugenio de Liuchtjmperj^, 
'¿.príncipe de ILichstaedt C*)• .. \ ',.t .. :¡

/, Eugenio de Bcauharnais, su padre^ nació éii 1780 r y era hijo del vizcon
de dpi mismo, nombre y-de Josefina, primera muger dé Napoledn'Bonapart?, 
Emperador dé los franceses; fue ¿echo Príncipe' fráiiees y .viréy de Italia en 
1805; casó en 13 de Enero de 180(5 con la, Prlpcesa Angusta de Batiera, hija 
mayor del Rey Maximiliano José., hermana del actual Rey .de Baviéfa Luis, 
de la actual Emperatriz dé Austria , de la archiduquesa '.Federica Sofíii dé 
Ba viera, de la’ Princesa Auñalia Augusta, esposa del Príncipe Juan Neponüi- 
ceno: de Sajorna, hermano de la difunta Reina de España Doña María Joséfi 
Amali»;ry.de lá Princesa Isabel Luisa, esposa del Principé heredero de Prusia.

. En. Í8oy fue flecho Prínc^ fie Vénecia , y adoptado como MJS por el 
Emferador Napoleón, que le declaró heredero del reinó de Italia. ^

Por decreto dél Rey Maximiliano de Ba viera de Noviembre dé' 18Í7 lé 
fue concedido en propiedad perpetua el ducado de Xeiichtemberg y él princi
pado de Eichstaedt bajo la supremacía de bayiera; y en caso de extinguirse la 
lipes reinante, reconocida su sucesión, apta á suceder á la corona.

Cedió por dichos Ksradivs i’ gavieta los 20 millonesde reales que le pagó, 
¿I Rey de las Dos Siciliás poí'las ‘dotaciones-qUe poseía en aquel reino, de*i 
jando los bienes que tenia en lá Xoinbardía al Austria, medíante una indem
nización de 28 millones de realesConservándose en Virtud de un convenio 
hecho con la corte de Roma , las considerables posesiones que posee en la Mar
ca de Ancona, cuya renta anual asciende' á 3.4ou!D reales, de modo que sus ren
tas anuales, sin los réditos de sus grandes capitales, ascendían á ó.RU 3 reales.

Murió el Príncipe Eugenio en Munich en 21 de lebrero de 1821. Dejó 
dos hijos y cuatro hijas; el mayor es el actual duque de Leuchtemberg Augusto 
Carlos Eugenio, que nació en 9 de Diciembre de 1810, joven rico, instruido 
y amante de las libertades públicas; su hermana mayor Josefina casó en 1823 
con Oscar, Príncipe heredero de Suecia y Noruega, y la segunda con D. Pedro 
duque de Braganza , Emperador qué fue del Brasil y regente del reino de 
Portugal. (Catatan.) '

Madrid 5 de Noviembre.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO,
PROVINCIA BE SEVILLA.

Sr. D. Antonio Seoane.

Partes recibidos en ia secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Aragón avisa con fecha de l.° del corriente, ha
ber sido fusilados Manuel Miranda y Pedro Rojo, emisarios de Zumalacar- 
regui para insurreccionar dicha provincia, los cuales fueron yresos en la inma- 

■ diacion dd pueblo de Atiza.

ó ; , , Provincia be coenca.
' H á . ; . . I

i Según battó-rémitido con fecha -31 del mes {ilttthój.dldia 20-dél mismo 
mes fueronVñVadidas 7 personas en 'Víllaescusaóde Maro, y murierbn 2: en 
'Vjllamayoí'ds Santiago y Fuentespino de Hanj habia- entrátk>:la eofermcdad 
«n su jjeríoclodescendcnte, arrebatando en d primero de dichos pueblos 31 
ijserssnfi*' d@éftT48 i i 2 5 * dd- e tútncia dd més, _ quedámfo énfertna* 875 e,' y pe- 

( reciendo 49 en d segundo, desde 12 á 25 del referido mes, quedando* tórcD- 
mas 24* ■> _ s _ .

Provincia db:ovabala-jár.<í. ' *'**- '/ T

ManifilSth gobernador civil en 8 del achia!,-que en Sigít'efjza habia 
desaparecido ¡él cólera, y que el estado dé los'demás pueblos invididS resulta 
dd siguiente , .

.* i.'> . Parte sanitario. * ' a:'

Pueblos. • ' Pias. ;./.i 1 Enfermos. 1 Curados. Fallecido!.

Fuentenovilla.. 18 á 23 Óctiibre. ' 39 ‘ 29 2
Illana............ 17 á 24 ídem.... , 21 16 00
Luzón....... 14 Set. á l.°Nov. 144 105 35 .

PROVINCIA de CyiPOZCOA,

Resulta de lss partes que há dado él comisíóúádo' régio con fechas 10,• 
15, 17, 18, 21 y 27 de Octubre próximo pasado, que el día 1.a del propio 
mes se manifestó el cólera en la ciudad de San Sebastian, capital de dicha 
provincia, y que hasta 25 del enunciado mes habían sido invadidas 10 perso— 
ñas dentro de la ciudad y 38 extramuros de ella, falleciendo 4ien Ia ^ciudad 
y 24 extramuros, y curando 4 ea el primer punto y otras tantas en el segun
do : aparece también que el dia 16 del referido Octubre fueron acometidas 4a 
personas en la villa de Segura de cólicos y. diarreas, y 4 con calambres ademas 
de dichos síntomas, y que de este último número murieron tres, y una de las 
del primero. .

rolsa de comercio—Cotización de hoy i lees tres de la tarde.
RFECTOS PU.LJCOS.

• í* 1 *■
Inscripciones en el gran libro k 5 p. 100» 00.
Títulos al portador del í p. 100, 58 y 58| k varías fs. 6 roí.
Inscripciones en el gran libro k 4 p. 100 , 00.
Títulos al portador del A p. 100, $04 al contado: íl k 27 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 19 al contado: 194á 41 d. L ó voL, á prima de 1 p. 100L 
Deuda negociable de 5 p. 100 k papel, 18f al contado.
Id. sin Ínteres, 10£ al contado; 11, 3 dleziseisavos á 60 d. f. ó vol*
Acciones del banco español, 00.

cambios.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, k 90 dias, 

384 á i.

París, 16-J á 6* Cádiz, 14 b.
Alicante, á corto pla Cor uña, | d.

zo, £ b. Granada, id. id«.
Barcelona, á ps. Es., Málaga, | b.
i Id. Santander, 14 Id.

Bilbao, par. Santiago, 1 d.

Sevilla, 4 K 
Valencia, 4 id. 
Zaragoza, | d. 
Descuento de letras» 

á 4 p. 100 al año»

ANUNCIOS.
El capitán general de Castilla la Nueva participa con fecha del dia 4 la 

total, dispersión de la gavilla de Perfecto Sánchez/y de la que vagaba en la in
mediación de la Alcudia; habiendo tomado las mas eficaces providencias para 
evitar su nueya reunión. En todas las demas provincias civiles de este distrito 
militar reinaba la mayor tranquilidad.

Por lo6 partes del comandante general de las provincias Vascongadas 
fecha del^lé0 , y del capitán general de Castilla la Vieja del dia 3, no ocur
ría. en, aquellas provincias novedad particular.

Los suscríptores al Curso completo He geografía pasaría k recibir el cuaderno 4.° 
y 5.° en que concluye esta obra. £n el final de ella se ba colocado un grande estado 6 
resumen general de todos los reino», y ademas la descripción de £spaña según la nueva 
división de partidos.
■ ■ ■ De locis theologicis, líber singularis ex institutionibus ad usum semínariorum• 
Auctore Gaspare Xuenin. oratorii Gallicafii presbítero ¿TV.; in seminario Eminenti#- 
simus cafdenalís de J^oallUs, arehiep. Parisiensis, sacra theologia professore. El 
mérito de esta obra es bien conocido; pues ha sido elegida entre rodas las de su clase 
para que por ella se estudie el primer año de teología en todas las universidades del 
Reino, por decreto de S. M.: un tomo en 4*°, se hallará en la librería de Calleja á 18 
reales eu rústica y 22 en pasta.
------Pan y toros. Un cuaderno en 16.° de buen papel é impresión. Se hallará á 2 rea-»
les rústica en la librería de Hurtado.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA DE ÁVILA.

Dict su gobernador civil en oficio de 2 del corriente que los dos enfer- 
mos, queWgtmsti tiltim©Tpaxte_existían en Mingorría, habían fallecido, sin 
que después* hubiese, ocurrido caso alguno en dicha villa m en los demas pue
blos de aquella: provincia. - .

. Con

PROVINCIA BE BARCELONA.

...r ,___ y de Octubre próximo pasadojvisa su gobernador civil, que
la enfermedad que se padecía en aquella capital, habia entrado ya en el perío
do desqeudenfof fiiéudo, el njitltorp ¿e los que de toda clase de males habían pe- 
recidp en la misma ciudad en cada uno de los dias 25, 2ú, 27 y 28 del cita
do mes, fl de 117, 77, 85 y 71. x

PROVINCIA DE CASTELLON DE.IA PLANA.

Según parte de 3D del mes anterior, el cólera seguid su curso ordinario en 
Jo» JS.gwbjos de dicha provincia*que,aun padecían aquella enfermedad, con- 
tippámfo.^tów^^^WiléntitMíiíRl Berípáo.descqndvjite en aquella capital.'ti &1 'WMhW.IfTIBteOk, SAl.tR '.'V“¿*u V ----- í-'---------

de»í|nS. ® Pohs^fiÁti. de la Gloria,
vrpitij*,:i í..p 

.i afc .-yjh nr.*vKjt ti, , t'AÍp.;i!i-t,'.;*í* . 1
tse sbsiSua cí .to-ii_-)¿iii«#j «itji tlit! /

■ •Manifiesto sobre el cólera—morbo, por el Dr. D. Belix Amador, consultor del 
ejercito y jubilado en esta corte: en esta obrita se explica la causa productora de diebo 
morbo; Us partes del cuerpo en que ejerce su* primeros estragos; los Síntomas que 
acompañan á cada uno de sus cuatro períodos; las dos diferencias de estados álgidos que 
ha observado el autor , y el vótno, y por que sobrev ienen; el método curativo que ha 
descubierto, acaso el mas acertado de Cuantos se han practicado hasta esta época para 
tan cruel enfermedad, usándole en ti»das sus partes, y con el cual ha curado el autor 
en Madrid a mochos eaicrmos que se hallaban en el-eseadoálgido*_y.desahuciadosde 
profesores sabios^com,o es bien notorio. Para mayor ilustración de la mater?a~cooffci!é 
diez casos prácticos de los mas complicados, y el plan con que los lia salvado; tám— 
bien sienta varias opiniooes muy útiles que hasta ahora carecíamos de ellas; en fió» 
concluye con algunas reglas que se deben observar cuando los pacientes se hallan ater
rados y en inminente peligro ,*y otras para los convalecientes. Dicha obrita puede ser 
útil no solo á los facultativos, sino tatúbien á JLos que no lo sean y tengan unas me
dianas luces, por estar escrita en un lenguage inteligible y sencillo. Consta de up to* 
mo en 8.°, y se halla de venta en esta corre á 8 rs. en rústica en las librerías de Ca
lleja ¡ Cruz; Escobar; y en el despacho de la Revista Española: ademas en Barcelona, 
en la librería de Brusí; Zaragoza, ert la de Polo; Valencia, en la de Cabrerizo, Ali
cante en la de Carrataiá; Murcia, en lade Benedicto; Cádiz, en la de Hortal; Sevilla, 
en Ja de Hidalgo; Salamanca , en la de Blanco; Valladolid, en la de Rodríguez; Lugo, 
en la de Pujt»l} Bilbao, en la de García; Santiago , en la de Rey Romero; Cor uña, ca 
la de Calve-te; y en Vitoria, en la de Barrio.
' ' El Atrecho ReAl He España por D. José María Alvarez , anunciado en el núme^
ro 264 de la Gaceta; se halla también de Venta en la librer ía de Sojo. ' *
----- -Por providencia del Sr. de Cqitazar, se cita por término de 30 días k los acreedo
res y deuias personas que lacrean con derecho á Ips bienes de 1* icstameiifatía del se
ñor D.,Francisco de C^barrús, conde que fue del snisipo. titulo, especialmente á los 
que n<¿ se hayan presentado hasta ahora » y cuyos créditos no han sido’reconocidos por 
los síndicos, para que lo hagan á estos mismos, ó en el juzgado de dicho Sr. teniente 
por la escribanía de Montoya á liquidarlos ó deducir mi detecho; con apercibimiento 
que de no hacerlo lo parará periuício.

EN LA IMPRENTA REAL.


